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ASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA. Inscrita en el Registro de Asociaciones con el número 1686 de 1985, C.I.F.: G-30.210.918

[bookmark: _GoBack]ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (AIIRM) MANTENIDA EL DÍA 23/09/2019.

ASISTENTES

	Cargo
	Nombre y Apellidos

	Presidente
	D. José Manuel Ruiz López

	Vicepresidente
	D. Antonio David Baquero López (delega a favor del Presidente)

	Secretaria
	D. Silvia Bertomeu Ignacio

	Interventor
	D. Salvador Martínez-Artero Martínez

	Tesorero
	D. Francisco David Gallego Martínez

	Vocal 1º
	D. Javier Blanco Ortega

	Vocal 2º
	D. José Luis Belmonte Mena

	Vocal 3º
	D. Francisco Miguel Giménez Pérez (delega a favor del Presidente)

	Vocal 4º
	D. Juan José Sánchez Llamas

	Vocal 7º
	D. Fernando Manuel Martínez García

	Vocal 9º
	D. José Miguel Paredes Parra

	Vocal Suplente 3º
	D. Vicente Amalio Sarrías Gea



Excusan su asistencia

	Cargo
	Nombre y Apellidos

	Vocal 5º
	D. Francisco Javier Hurtado Mirón

	Vocal 6º
	D. Raúl Morales Torres

	Vocal 8º
	D. Emilio Sánchez Escámez

	Vocal 10º
	D. Miguel Miñano Núñez

	Vocal Suplente 1º
	D. Ricardo Pérez de Zabalza Goytre

	Vocal Suplente 2º
	D. Pedro José Rodríguez Molina

	Vocal Suplente 4º
	Dª. Dolores Ruiz López

	Vocal Suplente 5º
	D. Jaime de la Cruz López Rubira

	Vocal Suplente 6º
	D. Joaquín Ibáñez Fernández

	Vocal Suplente 7º
	D. Guillermo Valverde Fuster

	Vocal Suplente 8º
	D. Manuel Martínez-Tafalla López



Asisten también como oyentes los asociados de número siguientes: D. Alfonso Rosique Ros, D. Juan Martínez Núñez y D. Marcos Mateos Martínez.


En Murcia y en la sala de reuniones del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), sito en Calle Lepanto, 1 1ºA, Edificio Españoleto, de Murcia, cedida en este caso a la Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (AIIRM), siendo las 19:00 horas del día 23 de septiembre de 2019 se constituye la Junta Directiva de la Asociación de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (AIIRM), reglamentariamente convocada el pasado 12 de septiembre de 2019, al efecto y al objeto de tratar los puntos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Punto 1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el 17 de junio de 2019.

La Secretaria hace una lectura rápida de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada el 17 de junio de 2019, tras comentar el documento de borrador de acta subido al espacio web reservado para los miembros de la Junta Directiva.

Se acuerda por unanimidad aprobar la redacción propuesta del acta de la sesión de la Junta Directiva del pasado 117 de junio de 2019, que a continuación es impresa y firmada por la Secretaria con el VºBº del Presidente.


Punto 2º. Informe del Presidente. (Transmisión del patrimonio del COIIRM a la AIIRM, Defensa de la profesión, FAIIE, …).

2.1.- Transmisión del patrimonio del COIIRM a la AIIRM.
El Presidente informa que, una vez presentada la consulta vinculante ante la Agencia Tributaria (AEAT) por parte del COIIRM, se está a la espera de recibir la respuesta a la posibilidad de transmisión del patrimonio del COIIRM a la AIIRM, como se viene comentando desde hace muchos años.

2.2.- Defensa de la profesión.
Se comentan los últimos asuntos en los que se ha apoyado a nuestro colectivo desde el COIIRM con el soporte de la asesoría jurídica de José Abellán, en los casos del Ayuntamiento de Murcia y Alcantarilla, y el Sistema Murciano de Salud.
Respecto al asunto del Ayuntamiento de Cehegín, se comenta que solo se presentó a la plaza un ingeniero técnico industrial, y ningún compañero o compañera Ingeniero Industrial. Como la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de Cehegín permitía la ocupación de dicha plaza por un “ITI”, al final se ha adjudicado a éste. Si hubiera habido una Ingeniera o Ingeniero Industrial que se hubiera presentado, entonces se le habría apoyado en el asunto de la valoración de méritos, etc. para que no hubiera habido discriminación.
Por otro lado, está el asunto de la plaza de Ingeniero Industrial en la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, que sigue su curso, y que se presentarán los recursos necesarios, en caso de que se de entrada en la lista de admitidos al examen a algún grado, ingeniero técnico industrial o similar que no cumpla los requisitos exigidos.

2.3.- FAIIE.
El presidente comenta que la situación sigue igual a como estaba. Indicando que la FAIIE nombró una “comisión negociadora” para tratar con la AIIRM el asunto de la demanda presentada y buscar una solución al asunto.

El Presidente comenta que se reunió con el Presidente de la Asociación de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental, Germán Ayora, y le trasladó la posición de la AIIRM, que pasaba en primer lugar porque se cumpliera lo que en enero se notificó a la AIIRM, y es que en la Presidencia de la FAIIE que ostenta la AIIRM, se sustituía al representante designado, esto es, Emilio Sánchez Escámez sustituía a Luis Manuel Tomás Balibrea.

Germán transmitió lo que en la FAIIE proponían, que era mantener a Luis Manuel hasta las próximas elecciones que serán en abril de 2020, previa modificación de los Estatutos de la FAIIE, y manifestando que Luis Manuel se comprometía a no presentarse a una reelección.

Se aprueba por unanimidad de todos los presentes el que se siga con los pasos que se están dando desde la AIIRM, en todo momento asesorada por los servicios jurídicos que tiene contratados el COIIRM.

Además, se aprueba por unanimidad, a petición de Fernando Martínez, el pedir al Tesorero y al Interventor de la FAIIE por correo electrónico/burofax que manden de la contabilidad del ejercicio 2019 el balance de sumas y saldos a máximo desarrollo actualizado, así como libro diario.

Para la próxima reunión de la Junta Directiva se tendrá que tomar la decisión de aprobación del orden del día para la celebración de la Asamblea General a celebrar en el mes de diciembre, en donde podrá incluirse la reprobación del comportamiento del asociado de número Luis Manuel Tomás Balibrea, por el reiterado incumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta Directiva de la AIIRM sobre su cese como representante en la Presidencia de la FAIIE, anteponiendo sus intereses personales a los de la AIIRM. Dicho comportamiento podría llevar unido la apertura de expediente de expulsión de la AIIRM llegado el caso.

2.4.- Otros asuntos.
El presidente recuerda que se ha presentado la demanda, sin coste para la AIIRM, reclamando el dominio web “aiirm.es”.

Por otro lado, el Presidente comenta el calendario de actividades previsto para los próximos meses, desde las Visitas Industriales organizadas por la AIIRM, como otros talleres o cursos de formación organizados por el COIIRM:

· Curso de climatización y aplicación del nuevo Código Técnico de Edificación (CTE) (organizado por el COIIRM)-> 1 de octubre, o bien otra fecha, 7 o 14 de noviembre, si se acuerda con ATECYR el que ellos hagan un curso similar para instaladores.
· Curso Yellow Belt (organizado por el COIIRM) -> fecha propuesta si se consigue tener 22 inscritos, 18, 19, 25 y 26 de octubre.
· Visita Industrial a Mecánicas Bolea -> 21 de octubre.
· Visita Industrial a Grifols -> 15 de noviembre.
· Charla/taller sobre Sociedades Profesionales (organizado por el COIIRM) -> 8 de octubre.
· Charla/taller sobre Inversiones y fiscalidad (organizado por el COIIRM) -> 22 de octubre.
· Visita Industrial a SOLTEC -> 29 de noviembre.
· Charla/taller ALLPLAN BIM (organizado por el COIIRM) -> 20 de noviembre en Cartagena y 27 de noviembre en Murcia (por confirmar).

En cuanto a la visita cultural a BODEGAS CASA ROJO, se decide posponer para el año 2020.

Se aprueba por unanimidad el calendario propuesto de actividades.

Por otro lado, el Presidente comenta que quedan pendientes de cerrar las visitas a: REPSOL, NAVANTIA, SABIC, MASTRIGO, PASTELERÍA GIMAR.

En cuanto a la organización de Desayunos Industriales, ya comentados en la anterior Junta Directiva, comentó que se va a dejar para principios de 2020 cerrar fecha de estas jornadas con la presencia del compañero colegiado Carlos Egea Krauel (Cajamurcia), así como con Salvador Huertas (Grupo Huertas), entre otros, y propone que algún miembro de la Junta Directiva proponga a algún personaje destacado.

Por último, el Presidente comenta que está en negociaciones para firmar un convenio con TERRA NATURA, para que los asociados de número de la AIIRM con sus familiares, puedan disfrutar de precios especiales. Además, se está proponiendo el realizar una jornada de convivencia en las instalaciones de Terra Natura en Espinardo, como han realizado por ejemplo el Colegio de Médicos.


Punto 3º. Asuntos pendientes de urgente resolución, con adopción de acuerdos en su caso.

3.1.- Premios Regionales de la Industria y la Energía – 23 de noviembre de 2019.
El Presidente comentó que ya ha confirmado, de la empresa colaboradora ILBOC quien formará parte en el Jurado de los premios, en este caso será el compañero Ingeniero Industrial Antonio Rojas, y también han confirmado el Rector de la UPCT, Alejandro Díaz, y el Presidente de la FREMM, Alfonso Hernández.
Se aprueba por unanimidad la ampliación del plazo para recibir propuestas a los premios hasta el 31 de octubre o hasta el 10 de noviembre a las 23:59 h., llegado el caso, si se observa que no hay suficientes propuestas presentadas. Y que la reunión del Jurado para seleccionar a los premiados en las diferentes categorías se celebre el martes 5 o bien el 12 de noviembre a las 17:00 h., dependiendo de la fecha definitiva de cierre de recibir propuestas, en la sede de la AIIRM en Murcia, cedida por el COIIRM.

Se aprueba la invitación a formar parte del Jurado a los decanos del COIIRM y presidentes de la AIIRM, José Isidoro Marín y Andrés Ortuño, que son los inmediatamente anteriores al presente mandato. Y en caso de que no pudieran venir el 5 de noviembre ya se vería por parte del Presidente, Vicepresidente y la Secretaria si ese invita a algún otro de anteriores mandatos.

A los premios se podrán presentar las empresas y personas de la Junta de Gobierno, y en ese caso, para puntuar a dichas empresas el Presidente de la AIIRM en el Jurado se abstendrá de votar.

Se abre un debate sobre el formato de los Premios, así como la celebración de la cena. Tras los distintos puntos de vista propuestos por los asociados, se aprueba por unanimidad que el formato sea el de la entrega de premios inicialmente, para lo que se convocará a todos los asociados de número de la AIIRM a que acudan a la misma, que se celebrará sobre las 20:30 h. Después se daría un cóctel, sobre las 21:15 h., y la cena comenzaría sobre las 22:15 h.

Se da por entendido que los colaboradores de los premios tienen hasta 2 plazas para disfrutar de la cena, y que a la cena se invitará a varios miembros del gobierno regional: Presidente de la CARM, Consejeros de Presidencia y Hacienda; y de Empresa, Industria y Portavocía.

Finalmente, ni SABIC, ni IBERDROLA, ni TELEFÓNICA, ni VODAFONE, ni EMUASA; y sólo falta que nos contesten: TAKASAGO, MiWENERGIA, y las compañías de seguros ADARTIA y MARSH.

Revisado el cuadro de gastos e ingresos presentado a la Junta Directiva, se aprueba el mismo, el cuál queda, como borrador sujeto a cambios, adjunto a la presente acta.

Igualmente, de los Menús que ofrece La Finca Buenavista, se acuerda que el menú sea el de 60 o 65 € + IVA, y que los acompañantes de los asociados paguen 35 €.

En la próxima reunión que se va a mantener el 30 de septiembre con la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana María Martínez Vidal, se le va a dar a conocer los premios y a invitarla a formar parte del jurado y, aunque dentro del periodo electoral la Administración no puede comprometer patrocinios o colaboraciones, se verá como se puede materializar la colaboración de la Consejería directamente, o a través del INFO o la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera.

3.2.- Altas y bajas de asociados.
Se aprueban por unanimidad, por petición voluntaria de los 5 Ingenieros Industriales, y una vez que se va a dar de alta también como colegiados del COIIRM, las altas de nuevos asociados de número 1.378, 1.379, 1.380, 1.381 y 1.382, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico. Además, se aprueba por unanimidad la re-alta del asociado de número 1.254 que había estado de baja temporal por estar trabajando fuera de la Región de Murcia.

En cuanto a las bajas, y una vez que han sido solicitadas por voluntad de los asociados, teniendo en cuenta que se van a dar de baja también como colegiados del COIIRM, se aprueba por unanimidad conceder las bajas de los asociados de número 992, 1.100, 1.161, 1.204, 1.310, 1.328 y 1.332, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico.

Respecto a la asociada de número 874, que tiene pendiente de pago 55 € de cuotas como colegiada del COIIRM, se aprueba conceder la baja conforme a como lo haga y tramite el COIIRM.


Punto 4º. Ruegos y preguntas.

No se producen ruegos o preguntas.


Punto 5º. Lectura y aprobación, en su caso, de los acuerdos de ejecución urgente.

Por la Secretaria se procede a la redacción y lectura de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 3º, ambos inclusive, tras lo cual se adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO:

Aprobar la redacción de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 3º, ambos inclusive, de conformidad con lo establecido en los Estatutos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las 19:55 horas, de todo lo cual como Secretaria de la Junta Directiva certifico con el VºBº del Presidente.

	VºBº El Presidente
D. José Manuel Ruiz López
	La Secretaria
Dª. Silvia Bertomeu Ignacio
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